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final del documento. 

 

Auto interlocutorio –terminación por pago 

Salida. Sin sentencia 

Ejecutivo. 540014003001 2021 00249 00 

 

Conforme a la previsión del artículo 461 del código general del proceso y atendiendo la solicitud 

del apoderado judicial de la parte demandante –doc.047- se decreta la terminación del proceso por pago 

total de la obligación a cargo de Álvaro  Andrés  Sanabria  Duarte -ccn°1.090.425.114 y a favor de Isaac 

Angarita Duarte -ccn°13.452.867, respecto del saldo del precio de la venta del vehículo de placa 

venezolana AA189NG, más $5.000.000 por cláusula penal. 

Se cancelan las medidas cautelares practicadas. 

Por secretaría líbrense las comunicaciones pertinentes y devuélvanse los dineros que se hayan 

retenido, observando lo previsto en el inciso quinto del artículo 466 del código general del proceso sobre 

embargo de remanentes. 

Archívense las diligencias. 

Notifíquese y cúmplase  
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